
 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 13 de diciembre de 2021. Al Despacho las respuestas emitidas 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa – Boyacá, respecto de las cautelas de embargo 

comunicadas en oficios que anteceden. Sírvase ordenar lo conducente.  

 

DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María (BOY), quince (15) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO 15690-40-89-001-2019-00032-00 

CLASE DE PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

ACCIONANTE ÁNGEL ARMANDO LÓPEZ BERELA y OTRO  

CAUSANTE ANA BETULIA VARELA MARÍN (q.e.p.d.). 

ASUNTO INCORPORA DOCUMENTOS AL PROCESO 

 
 AUTO SUSTANCIACIÓN No. 253 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa – Boyacá, allega 
respuesta de los oficios 547, 548 y 549 de fecha 01 de diciembre hogaño 
comunicados por este despacho, mediante el cual se ordena el embargo de los 
inmuebles identificados con F.M.I. No. 078-1079, 078-27052 y 11864, advirtiendo 
que respecto de los dos primeros no prospero su inscripción por las razones 
expuestas en la nota devolutiva. 
 
En consecuencia de lo anterior, se incorporaran dichos documentos al proceso y 
quedaran en conocimiento de la parte actora por si desea pronunciarse al respecto.   
     
Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Incorpórense al proceso las actuaciones allegadas por Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Garagoa – Boyacá, las cuales quedaran en conocimiento 
de la parte actora por si desea pronunciarse al respecto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
(Juez firma al final de manera electrónica) 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 45 del TYBA fijado hoy 16 de 
diciembre dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Guerrero Matute

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Maria - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


